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SANTIAGO, 
DR, 1992 

Dfl : JEFA DEPARTAMENTO PENSIONES DE GRACIA 

: SRA. YOLANDA ALVAREZ HUERTA 

L- 	Acuso recibo de su nota dirigida a S.E. el Presidente de la Repú- 
blica, mediante la cual, solicita una Pensión de Gracia para su 
cónyuge don Claudio González Poblete, señalando que se encuentra 
con delicado estado de salud y precaria situación económica. 

2.- Al respecto, cumplo con informar a Ud. 'que su caso será someti-
do a un posterior estudio, si procede, al tenor de la Ley. N°  
18.056, una vez se reunan los antecedentes pertinentes. 

3.- La resolución que se adopte, le será comunicada directamente 
a su domicilio, por e] Departamento Pensiones de Gracia, de • 
esta Secretaría de Estado. 
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* Depto. Pensiones de Gracia, 
* Oficina de Partes. 
* Archivo. 
* Gab.Pres.(0) N°92/1250 de fecha 18.03.92. //// 


	00000001

